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A falta de menos de un año para que sea obligatorio 

Solo el 20% de las viviendas españolas con 
calefacción central han instalado repartidores 
de costes 

• En mayo de 2023, todas las instalaciones comunitarias deberán 
contar con dispositivos que permitan facturar el consumo de 
manera individual. 

• Cerca de un millón y medio de viviendas en España han tenido o 
tienen que instalar repartidores de costes para cumplir con la 
normativa europea y española. 

• Las comunidades que no estén exentas de la instalación y no la 
hayan acometido se arriesgan a multas de hasta 10.000 euros. 

Madrid, 26 de mayo de 2022 – Falta menos de un año para que los hogares 
españoles con calefacción central dejen de pagar en función del gasto total de los 
vecinos, y que cada uno pague justo por lo que consume. Antes de mayo de 2023, 1,5 
millones de viviendas tendrán que contar con dispositivos (contadores y repartidores) 
que midan el consumo en los edificios que tienen calefacción centralizada.  

Tras la aprobación del Real Decreto por el que se regula la Contabilización de 
Consumos Individuales de Calefacción aprobado en agosto de 2020, las comunidades 
con calefacción central han disfrutado de un plazo de tiempo suficiente para acometer 
la instalación de repartidores de costes que individualicen el consumo de calefacción 
de cada hogar. 

Pero a tan solo 11 meses de que sea obligatorio, bajo riesgo de sanciones de entre 
1.000 y 10.000 euros, solo el 20% de las comunidades que han de llevar a cabo la 
instalación, la han abordado. Según Ignacio Abati, director general de ISTA, 
“esperábamos que la instalación de contadores fuese mucho más escalonada a lo 
largo de los últimos dos años, pero estamos viendo que la gran mayoría de las 
comunidades han dejado este trámite para el final”. 

ISTA advierte del posible cuello de botella que se puede producir cuando, según vayan 
avanzando los meses, las fincas tengan que adaptar su calefacción a la nueva 
normativa. “Solo 250.000 viviendas en España, aproximadamente, ya han dado el 
paso y están disfrutando de ahorros de hasta el 30% en su factura de calefacción. 1,3 
millones de viviendas deben asumir la instalación de repartidores cuanto antes para 
evitar un atasco final, que les deje en situación de ilegalidad”, asegura Abati. 
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Cumplimiento por zonas geográficas 

Las comunidades autónomas más previsoras han sido Asturias con un 36% y Navarra 
con un 31% de viviendas que ya cumplen con la normativa. En el lado contrario Galicia 
con un 9%; Castilla La Mancha con un 14% y Madrid con un 15% son las más 
rezagadas. 

En las provincias más frías de España (Zona E) como Ávila, Burgos, Soria y León, 
desde este mes de mayo las comunidades con calefacción central sin sistemas para 
repartir el consumo se arriesgan ya a inspecciones y multas. 

En octubre, la obligación se extenderá a un gran número de provincias, todas las 
situadas en la zona E (resto de provincias de Castilla y León, Madrid, Navarra y todas 
las de Castilla La Mancha o Aragón, entre otras). El calendario finaliza el próximo mes 
de mayo con las provincias de la zona climática C, que engloba casi toda la cornisa 
cantábrica y parte de Cataluña. Las zonas A, B y alfa (litoral mediterráneo, casi todo 
Andalucía, Canarias y Baleares), quedan exentas.  
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Acerca de ISTA 

ISTA es una de las empresas líderes en la mejora de la eficiencia energética en el sector 
inmobiliario. Con nuestros productos y servicios, ayudamos a ahorrar, de manera 
sostenible, la energía, reducir la emisión de CO2 y los costes. ISTA es especialista en 
servicios de medición y liquidación individual de consumos de agua fría, caliente y 
energía, en el sistema de facturación y en computar detalladamente los datos de 
consumo de edificios y espacios comerciales. Para ello, utilizamos sistemas propios de 
instalación, tecnología y contadores de última generación integrados en un sistema 
pionero de comunicación por radio a través de cual los gestores y usuarios finales disponen de 
toda la información de manera diaria desde su ordenador y sin necesidad de desplazarse al 
edificio para obtener ningún dato. Todos los consumos del edifico los gestionamos bajo el 
mismo sistema. 

El grupo cuenta con más de 5.800 personas en 22 países de todo el mundo y actualmente 
ofrece sus servicios a, aproximadamente, 13 millones de hogares y locales comerciales del 
mundo. Por otra parte, ISTA contribuye a la seguridad de los inquilinos con dispositivos de 
alarma de humo, a través de radio, y análisis del agua potable. ISTA tiene su sede en Essen, 
Alemania. 

Sobre ISTA España 

En España, también lidera el mercado, por número de clientes, en los servicios de medición y 
liquidación individual de consumos de agua fría caliente, y energía siendo sus clientes, 
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fundamentalmente, grandes compañías ‘utilities’ de los sectores del agua, energía, gas y 
electricidad, así como comunidades de propietarios y ayuntamientos. 

ISTA está homologada con los sellos de calidad y medioambiente ISO 9001 e ISO 14001, 
siendo además la primera empresa en España certificada por AENOR (B75000001) para la 
medición y el reparto de costes de calefacción. 

Más información en www.ista.es 

 

 


